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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2016-9795   Anuncio de formalización del contrato de otorgamiento de autorización 
de uso de local afecto a servicio público sito en el C.C. La Vidriera con 
destino a realización de cursos de dibujo y pintura infantil. Expediente 
CON/78/2016.

   1. Entidad adjudicadora: 

 a) Organismo: Ayuntamiento de Camargo. 

 b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación. 

 c) Número de expediente: CON/78/2016. 

 d) Dirección de internet del perfi l del contratante: www.contrataciondelestado.es. 

 2. Objeto del contrato: 

 a) Tipo: Contrato privado. 

 b) Descripción: Otorgamiento de autorización de uso de local afecto a servicio público sito 
en el C.C. La Vidriera con destino a "Realización de cursos de dibujo y pintura infantil". 

 c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 80000000 Servicios de enseñanza y formación; 
80400000 Servicios de enseñanza para adultos y otros servicios de enseñanza; 80500000 
Servicios de formación: 980000000 Otros servicios comunitarios, sociales o personales. 

 d) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 e) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 2 de agosto de 2016. 

 3. Tramitación y procedimiento: 

 a) Tramitación: Ordinaria. 

 b) Procedimiento: Abierto. 

 4. Valor estimado del contrato: 37.202,06 euros. 

 5. Presupuesto base de licitación: Importe neto 18.606,03 euros. Importe total 22.513,3 euros. 

 6. Formalización del contrato: 

 a) Fecha adjudicación: 21 de septiembre de 2016. 

 b) Fecha de formalización del contrato: 4 de octubre de 2016. 

 c) Contratista: Don Juan Ramón Calleja Peredo. 

 d) Importe o canon de adjudicación: 100% de los ingresos correspondientes a la cuantía 
anual de alumnos; y aportación municipal, hasta una subvención máxima de 520 euros/alum-
nos, máximo 14.560,00 euros curso escolar, IVA exento. 

 e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Horas adicionales de clase (1 hora) y 8 actividades 
complementarias: 2 de iniciación, 3 de básico y 3 de avanzado. 

 Camargo, 2 de noviembre de 2016. 

 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla. 
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